
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Rad.No.11001400304420210009600 

 
Visto el informe de secretaría que en certificación antecede, subsanada la 
demanda y reunidos los requisitos de los artículos 82 y 83 del CGP, como los 
previstos en el art, 368 y ss, de la misma codificación, el Juzgado DISPONE: 
 

1. ADMITIR la presente DEMANDA VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO instaurada por ARTURO MEJIA Y COMPAÑÍA 
S.A.S. contra ESPERANZA RANCO ORDUÑA y ADRIANA SOLEDAD MUÑOZ 
ERAZO 

2. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días. 

3. ORDENAR que se surta la notificación de este auto a la parte demandada, 
teniendo en cuenta para ello lo previsto en los arts. 291 y 292 como 
también podrá efectuarse conforme lo prevé el articulo 8º el Decreto 806 de 
2020.  

4. PREVIO a decretar las medidas cautelares pretendidas, se ordena que la 
parte demandante, con apego a lo previsto en el numeral 7 del artículo 384 
del C.G.P., preste caución en alguna de las formas previstas por la Ley (art. 
603 ib.), en cuantía de $14.173.505.oo Mcte. 

5. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JENSY OSORIO PORRAS, 
como apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para 
los fines señalados en el poder que se presenta. Téngase como dirección de 
notificación de la apoderada el correo electrónico 
jensyosorio@lawyersenterprise.com   

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


